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AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, de aprobación definitiva de modificación de ele-
mentos del PGOU. (PP. 591/2003).

SERVICIO DE CONTROL ADMINISTRATIVO

A N U N C I O

Acuerdo plenario de aprobación definitiva de la Modi-
ficación de Elementos del PGOU en C/ Torremolinos (Casa
Gerald Brenan).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 31 de enero de 2003, se ha adoptado acuerdo
del siguiente tenor literal:

«El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el dictamen de
la Comisión Informativa de Urbanismo, Vivienda, Obras, Trá-
fico y Desarrollo Territorial de fecha 27 de enero de 2003,
cuyo texto a la letra es el siguiente:

“La Comisión Informativa de Urbanismo, Vivienda, Obras,
Desarrollo Territorial y Tráfico, conoció informe-propuesta del
Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de
fecha 22 de enero de 2003, el cual copiado a la letra dice:

’Se da cuenta de expediente relativo a Modificación de
Elementos del PGOU en la Casa de Gerald Brenan sita en
C/ Torremolinos (Churriana), con el objetivo de cambiar la
calificación actual del PGOU, vigente del inmueble mencio-
nado de Residencial Privado CTP-I a Sistema Local de Equi-
pamiento Social manteniendo el grado de Protección Arqui-
tectónica II que tiene en el vigente Catálogo de Edificios Pro-
tegidos, promovido de oficio.

La propuesta se fundamenta a tenor de lo dispuesto en
el informe técnico del Departamento de Planeamiento y Gestión
Urbanística de 18 de diciembre de 2001, en escrito efectuado
por el Concejal Delegado de la Junta de Distrito de Churriana
con fecha 13 de septiembre de 2001 y posterior escrito de
la Secretaria de Relaciones Institucionales y Programas de 29
de octubre de 2001 por los que solicitan que se inicie los
trámites pertinentes para la compra o expropiación de la casa
en la que durante muchos años residió y realizó su obra literaria
el escritor Gerald Brenan, proponiendo la recalificación de la
parcela como equipamiento como paso previo a la expropiación
o compra citada.

Se trata de una gran casona del S. XIX, incluida en el
Catálogos de Edificios Protegidos del Plan General con Grado
de Protección Arquitectónica II.

La citada Modificación recibió la aprobación inicial por
acuerdo plenario de 26 de febrero de 2002, y sometido al
trámite de información pública, no ha tenido entrada ninguna
alegación al mismo, según certificación de la Vicesecretaria
Delegada de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e
Infraestructuras obrante en el expediente de fecha 8 de julio
de 2002.

Con fecha 2 de agosto de 2002 tuvo lugar la aprobación
provisional del presente expediente mediante acuerdo Plenario
Municipal. Como resultado de este acuerdo se remite el expe-
diente a la Diputación Provincial y a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Junta de Anda-
lucía. La primera informa favorablemente con fecha 23 de
octubre de 2002. Respecto a la segunda, indicar que el plazo
legal que otorga el art. 29 del Decreto 77/94 para que la
citada Comisión emita el preceptivo informe es de un mes
a contar desde la fecha de recepción del expediente completo,
entendiéndose que transcurrido el cual sin que exista con-
testación se entenderá emitido éste en sentido favorable, plazo
que venció el 21 de noviembre de 2002 y que según certificado

de la Vicesecretaria Delegada de esta Gerencia Municipal de
Urbanismo de fecha 22 de enero de 2003 se indica que hasta
esta fecha no ha tenido entrada el mencionado informe pre-
ceptivo, por tanto ha de entenderse el mismo emitido en sentido
favorable al no haberse recibido en el plazo legal de un mes
otorgado por el artículo expuesto, a contar desde la recepción
de la documentación. Hacer constar que la presente Modi-
ficación no altera el aprovechamiento tipo del Area de Reparto
en que están incluidas las parcelas, debido a la pequeña inci-
dencia de la modificación, ni se altera la clasificación, ni las
zonas verdes, ni el techo edificable e igualmente no se alteran
los sistemas generales.

Visto el informe jurídico de fecha 22 de enero de 2003,
por el que no se aprecian inconvenientes para la aprobación
definitiva de la presente modificación, este Departamento de
Planeamiento y Gestión Urbanística propone a la Comisión
Informativa eleve propuesta al Excmo. Ayuntamiento Pleno
de adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de Ele-
mentos del PGOU en la Casa de Gerald Brenan sita en C/ Torre-
molinos (Churriana), con el objetivo de cambiar la calificación
del inmueble mencionado de Residencial Privado CTP-I a Sis-
tema Local de Equipamiento Social, manteniendo el Grado
de Protección Arquitectónica II otorgado por el Plan General,
conforme a la documentación técnica que tuvo aprobación
inicial y provisional fechada en diciembre/2001, de acuerdo
con los informes obrantes en el expediente, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 128 y 114 del Real
Decreto Legislativo 1/1992 aplicable en virtud del artículo úni-
co de la Ley 1/1997 de la Junta de Andalucía.

Segundo. Disponer se publique el presente acuerdo y las
ordenanzas urbanísticas en el BOP en cumplimiento de los
arts. 124 y 131 del citado texto legal y del 70.2 de la Ley
de Bases de Régimen Local como requisito necesario para
la ejecutoriedad del mismo.

Tercero. Dar cuenta del acuerdo a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 27 del Decreto 77/1994 de la Junta
de Andalucía.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo al Departamento
de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción para su cono-
cimiento y efectos.’

Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el
resultado de la misma fue el siguiente:

La Comisión, por unanimidad de los Sres. miembros asis-
tentes a la votación del presente punto, propuso al Excmo.
Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la pro-
puesta contenida en el mismo.”

Consta en el expediente informe de Secretaría General
de fecha 27 de enero de 2003, acerca del procedimiento
jurídico formal.

El resultado de la votación fue el siguiente:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
miembros de la Corporación asistentes a la votación del pre-
sente punto, dio su aprobación al dictamen cuyo texto ha
sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en
el mismo propuestos.»

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el presente acuerdo podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó el mismo, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación,
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o bien recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
y finalizará el día que termine el plazo de la última publicación
que se efectúe en el BOP o en el BOJA, conforme a lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, le comunico que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición podrá interponer igualmente
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Málaga, 13 de febrero de 2003.- El Alcalde, P.D., El
Teniente-Alcalde Delegado de Urbanismo, Obras, Tráfico y
Desarrollo Territorial, Manuel Ramos Gámez.

AYUNTAMIENTO DE SETENIL DE LAS BODEGAS

EDICTO de 27 de enero de 2003, sobre nom-
bramiento de personal laboral fijo. (PP. 294/2003).

Por Decreto de esta Alcaldía, de 26 de diciembre de 2002,
se ha resuelto nombrar a don Sebastián Porras Castaño, DNI
núm. 25.567.338 D, Encargado de Obras, plaza de personal
laboral fijo de esta Corporación, con efectos de 1 de enero
de 2003.

Setenil de las Bodegas, 27 de enero de 2003.- El Alcalde,
Cristóbal Rivera Hormigo.

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE MALAGA, SA

ANUNCIO de tasa por abastecimiento de agua
potable. (PP. 648/2003).

En el BOP de Málaga núm. 17, de 27 de enero de 2003,
aparece texto completo de la Ordenanza núm. 26 reguladora
de la Tasa de Abastecimiento de Agua Potable, aprobada defi-
nitivamente, según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Málaga
de 25 de octubre de 2002. Las tasas aprobadas son las
siguientes:

euros/m3

I) Tarifa consumo agua (IVA excluido)

Doméstico
Bloque I: De 0 hasta 6 m3/mes 0,163
Bloque II: Más de 6 hasta 14 m3/mes 0,399
Bloque III: Más de 14 hasta 25 m3/mes 0,545
Bloque IV: Más de 25 m3/mes 1,018

Industrial, comercial y otros usos
Todos los consumos 0,545

Organismos oficiales
Todos los consumos 0,545

Venta en alta
Todos los consumos 0,154

euros/mes
II) Cuota de servicio (IVA excluido)

Diámetro del suministro en milímetros
Hasta 15 1,659

20 2,949
25 4,617
30 6,655
40 11,835
50 18,490
65 31,257
80 47,351

100 y más 73,980

III) Cuota de contratación y euros
de reconexión de suministro (IVA excluido)

Diámetro del suministro en milímetros
Hasta 7 11,970

10 22,788
13 33,607
15 40,819
20 58,849
25 76,879
30 94,910
40 130,970
50 167,031
65 221,122
80 275,213

100 347,335
150 527,638
200 707,942
250 y siguientes 888,245

IV) Fianzas euros

Calibre del contador en mm
Hasta 15 12,02

20 30,05
25 180,30
30 240,40
40 300,51
50 y ss 601,01

Suministro contra incendios 180,30

V) Derechos de acometida
Se calcula de acuerdo a la fórmula siguiente:

C = A x d + B x q

en la que:

«C» = Importe en euros de la acometida
«d» = Diámetro nominal de la acometida en milímetros
«q» = Caudal total a instalar en litros/segundo a determinar

en el momento de la contratación
«A» = Valor medio de la acometida tipo, expresada en euros

por milímetros de diámetro. Parámetro «A»: 15,13
euros (IVA excluido)

«B» = Coste medio por litros/segundo instalados, de amplia-
ciones, modificaciones, mejoras y refuerzos que se
realicen anualmente. Este valor será de 60,57 euros
(IVA excluido)

euros/m3

VI) Recargos especiales (IVA excluido)

Unicamente para usuarios específicos
de este Servicio:

Desalinización 0,931
Impulsión 0,092

Málaga, 28 de enero de 2003.- El Alcalde-Presidente,
P.D. La Teniente de Alcalde-Delegada de Medio Ambiente.


